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	COMUNICADO DEL PARTIDO POPULAR

	


22, enero, 2009.- A través de diferentes informaciones aparecidas en un medio de comunicación, hemos tenido noticias de que varios dirigentes del Partido Popular han sido “espiados” y objeto de seguimientos cuyos fines desconocemos.
De confirmarse estas informaciones, nos encontraríamos ante unos hechos gravísimos y unas actuaciones inadmisibles en su naturaleza, independientemente de su origen. 

La práctica de escuchas o seguimientos ilegales repugnan al Partido Popular y a su presidente, como ha quedado acreditado en su larga trayectoria pública. 

Los hechos publicados, de confirmarse, darían lugar a responsabilidades en el ámbito de la Justicia, de la que instamos una actuación inmediata.

Igualmente, se derivarían, en su caso, responsabilidades de carácter estrictamente político, que el Partido Popular exigiría con absoluta firmeza y determinación.

Por ello, el presidente del Partido Popular, desde el respeto al principio de presunción de inocencia y en aras de la ejemplaridad que debe presidir la vida pública, ha dado instrucciones a la Secretaría General para que recabe toda la información necesaria a fin de aclarar hasta sus últimos extremos lo ocurrido y adoptar, en su caso, las medidas pertinentes.
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